RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008453, E. Nº: 7198/13)
VISTO  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la Licitación Pública                   Nº P44478 para el suministro e instalación de obras necesarias para la construcción de Estación de Trasmisión en 150 KV Montevideo y ampliación de Estación Salto Grande Uruguay;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo, en Página web “Compras Estatales” y en el Diario Oficial;

                         2) que se realizó el acto de apertura con fecha 26 de junio de 2013, presentándose cinco oferentes: Proyección Electroluz Uruguay S.A., Medina & Possamai Ltda. y Unión Eléctrica SRL (quienes manifiestan la voluntad de Consorciarse “Consorcio Peusa- Medina Possamai Ltda. - Unión Eléctrica SRL”), Ingener S.A., Montelecnor S.A., Argencobra S.A. y Teyma Uruguay S.A.;
                               3) que con fecha 19 de agosto de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó la precalificación técnica y económica de las propuestas, surgiendo que las presentadas por Teyma Uruguay S.A. e Ingener S.A. cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego, y se encuentran en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas para el referido ítem, en virtud de lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF; 

                               4) que con fecha 22 de agosto de 2013, se presentaron ambas empresas (Teyma Uruguay S.A. e Ingener S.A.), expresando que  mantienen las ofertas presentadas;
                               5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5 de noviembre de 2013, informó que se presentaron cinco ofertas, realizando cuadro comparativo y sugiere adjudicar por menor precio a  Teyma Uruguay S.A, por U$S 2:567.524,61, más € 196.633,68, más                                                   $  418:606.538,60, más U$S 237.242,98, por concepto de previsión de gastos y gravámenes de importación (importación con imprevistos), más € 79.084,49, por previsión de gastos y gravámenes de importación (importación con imprevistos) equivalentes a $ 485:784.431,56
                              6) que por Resolución Nº 13-2015 de fecha 5 de diciembre de 2013  el Directorio adjudicó a Teyma Uruguay S.A, por un precio total de U$S 2:804.767,59, € 275.718,17 y $ 418:606.538,60 (equivalente a              $ 485:784.431,56);
                              7) que el Departamento Registro y Control con  fecha 18 de noviembre de 2013, informó que de acuerdo con el Decreto 52/2013 de fecha 6 de febrero de 2013, a precios enero – junio 2012, el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de U$S 2:305.918,44, € 227.568,23 y $ 350.347.854,36 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013, para incorporar en los Ejercicios 2014 y siguiente;

CONSIDERANDO: 1)  que el Art 14.1 del Pliego de Condiciones Particular: Condiciones de Rechazo de las Ofertas: establece que UTE se reserva el derecho de rechazar las ofertas entre otros casos, cuando: “a) el oferente no acredite capacidad y/o antecedentes para llevar a cabo el objeto de la presente licitación; b) los plazos de ejecución establecidos en la oferta excedan los del presente Pliego de Condiciones; c) se establezcan Cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta; d) los precios estén sujetos a confirmación o condicionados en forma alguna;

                                    2) que los apartamientos referidos en el Considerando anterior son de carácter  sustancial,  y por ello  en el caso de que se constaten los mismos en las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración  el aceptarlas o  rechazarlas. No obstante, no surgiendo de las actuaciones que el referido Artículo  haya sido aplicado en este caso, e incidido  en el resultado de la contratación, no se vulneró ninguno de los principios que rigen la contratación administrativa, consagrados en el Artículo 149 del TOCAF;




3) que, no obstante, se contravino  lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible en el Rubro de imputación; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);

2) Téngase  presente que en el futuro la Administración deberá proceder a la modificación de los Pliegos de Condiciones ajustándolos según lo expresado en los Considerandos 1) y 2), bajo apercibimiento de incurrir en una causal de observación del gasto;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA SEÑORA MINISTRA CRA. BEATRIZ MARTÍNEZ AREOSA 
“El artículo 14.1 del Pliego de Condiciones que rigió la Licitación faculta a la Administración a aceptar o rechazar ofertas que contengan apartamientos que son de carácter sustancial y por ello, en el caso que se constaten los mismos, las ofertas que los contengan, DEBEN ser descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o rechazarlas.

Aun cuando, en el caso ese artículo no haya sido aplicado y por lo tanto no haya incidido en el resultado de la Licitación es, a mi juicio, absolutamente inaceptable un pliego que contenga esa cláusula, por lo que creo que corresponde observar.

Por ese motivo y por razones de coherencia en las Resoluciones de este Tribunal que, en numerosas oportunidades, ante procedimientos regidos por pliegos que, contraviniendo el artículo 48 del TOCAF, piden que se presente con la oferta, la constancia de compra del pliego o cualquier otro documento que debería exigirse sólo al adjudicatario, ha observado los mismos, tratándose, en mi opinión, de apartamientos menores en relación al que origina mi voto negativo en la oportunidad.” 
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